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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Servicio Veterinario y Fitosanitario Estatal de Ucrania 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Ministry of Economic Development and Trade of Ukraine  
(Ministerio de Desarrollo Económico y Comercio de Ucrania) 
04655, Kiev, Hrushevskogo str., 12/2 
Teléfono: (+38044) 596-68-39 
Fax: (+38044) 281-95-34 
Correo electrónico: ep@me.gov.ua 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Subproductos animales no destinados al consumo 
humano; canales enteras o partes de canales de animales sacrificados o muertos; 
productos de origen animal sin transformar no aptos o no destinados para consumo 
humano, incluidos los productos no comestibles y el estiércol, que se deben tratar, 
reciclar, recuperar o eliminar. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Law of 
Ukraine "On the animal by-products not intended for human consumption" (Proyecto de 
Ley de Ucrania, de subproductos animales no destinados al consumo humano). 
Documento en ucraniano (23 páginas).  

6. Descripción del contenido: La finalidad del proyecto notificado es determinar los 
principios fundamentales, las prioridades y los principales objetivos de una política 
nacional equilibrada para el tratamiento de subproductos animales, establecer los 
principales requisitos para limitar los riesgos sanitarios de estos subproductos para las 
personas y los animales en distintas etapas, desde su producción y recogida hasta su 
utilización, reciclaje o eliminación. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes: Adopción de una normativa para el control de riesgos sanitarios y 
armonización de la legislación nacional sobre tratamiento de residuos animales, con la 
legislación europea (Reglamentos CE 1069/2009 y 142/2011). 
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8. Documentos pertinentes: - 

9. Fecha propuesta de adopción: 
Fecha propuesta de entrada en vigor:   2014 

2014 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su 
caso, de otra institución: Sitio Web en el que está disponible el texto: 

http://w1.c1.rada.gov.ua/pls/zweb2/webproc34?id=&pf3511=48558&pf35401=277433 

 


